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SEh~ENCIA DE t~ CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DEL 21 DE JUNIO DE 1986
SOB~E ACTIVIDADES MILITARES Y PARAMILITARES EN Y CONTRA NICARAGUA:

NECESIDAD DE SU INMEDIATO CUMPLIMIENTO

Nicaragua: proyecto de reso1uci~~

La Asamblea General,

RecordanQ2 las resoluciones 530 (1983), de 19 de mayo de 1~83 y 562 (1~85),

de 10 de mayo de 1985 del Consejo de Seguridad y sus resoluciones 41/31, de 3 de
noviembr& de 1986 y 42/18 de 12 de novismbre de 1987~

~sciepte da que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, la
Corte Inter~~cional de Justicia es el órgano judicial principal de las Naciones
Unidas y que cnda Miembro se compromete a cumplir la dzcisión de la Corte en todo
litigio en que sea parte.

Considerando que.el párrafo 6 del Artículo 36 del Estatuto de la Corte.
estipula que "en c:as'o de disputa en cuanto a si la Corte tiene o no jurisdic6ión,
la Corte decidirá",

Tomando not~ del fallo emitido por la Corte Internacional de Justicia el 27 de
junio de 1986 en el caso "Actividades militares }" paramil~tares en y contra
Nicaragua" 11, .

Haºi,endo examinado loa hechos ocurridos en y contra Nicaragua despuP. s. de
emitirse el m\!'lnci,onad.o fallo, en parUcular. la financiación continua por los
Estados Unidos de América de actividades militares y de otra índole en y contra
lJicaragua,

1/ Activités militaires et paramilitaires au N'icaragua etcontre celui-ci
(Nicaraguac. Etats Unis d'Amédque), Fond, arret, c. 1. J. Recueil 1986, pág. 14.
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Destacando que, en virtl1d del derecho internacional consuetudinario, los
Es,tados tienén la obligación de 110 intervenir en los asuntos inteX'nos de otros
Estados'"

l., Fqrmula un Hémami'ento urgéí:\te paX'aque se apliqúe en forma cabal e
inrne'diata el ~,allode la Corte Internacional de Justicip' emitido el 21 de junio
de 1986' en el '~aso'''Áctividadesmilitares y paramilitares' en y contra NicaragúaU

,

de conformidad con las disposiciones .pertinencesde la Cal:'ta de las Naeiones Unidas;

2. ~ al Secretario General 'que mañtenga informada a la Asamblea General
acerca'de 1'a aplicación de 'laprElsente rc!soluc:ión;

3.:Decide incluir dn el programa provisional de su cuadragésimo 'Cuart.o
perí'Odo de sesir.mes<·el, te11la. til"tulado·'Sent.enciade la COX'teInt.ernacio~i11de
Justiciad~1,27 dé junio .de' 1986 sobre actividades militares y paramilitares' en y
contra. :Nicaragua: necesidad de su inmediato c1iinpUmiento".
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